
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
9302 Resolución de 11 de abril de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 

aprueba la relación de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo 
para ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos Forestales al servicio de la Hacienda Pública, convocado 
por Resolución de 17 de febrero de 2023.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de 
Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo; en la disposición decimoquinta de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio, por la 
que se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para el 
ingreso o el acceso en Cuerpos o Escalas de la Administración General del Estado, y en 
relación con la Resolución de 17 de febrero de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 
convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema de promoción interna, en el 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales al servicio de la Hacienda Pública,

Esta Subsecretaría acuerda:

Primero.

Aprobar la lista de opositores excluidos a las citadas pruebas. Dichas listas se 
publicarán en la página web del Ministerio de Hacienda y Función Pública: https://
www.hacienda.gob.es, en el punto de acceso general (administracion.gob.es) y en el 
Portal Funciona.

En el listado de opositores admitidos no figura ninguna persona aspirante en el 
proceso.

Segundo.

Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de opositores excluidos a estas 
pruebas que figuran como anexo a esta Resolución, con la expresión de las causas de 
exclusión.

Tercero.

Tanto los opositores excluidos como los omitidos por no figurar en la lista de 
admitidos ni en la de excluidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para subsanar los 
defectos que hayan motivado su exclusión u omisión, a través del servicio de Inscripción 
en Pruebas Selectivas (IPS) del Punto de Acceso General, https://
ips.redsara.es/IPSC/secure/buscarConvocatorias. Concluido este plazo, se hará pública 
la lista definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, de excluidos, que se publicará en 
los mismos lugares que se indican en el apartado primero de esta Resolución.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto de producirse, posibilitar 
su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo 
que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres 
constan en la relación de admitidos.
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Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Madrid, 11 de abril de 2023.–La Subsecretaria de Hacienda y Función Pública, Pilar 
Paneque Sosa.

ANEXO

Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales al servicio de la Hacienda Pública

Lista de aspirantes excluidos

Sistema de promoción interna

Apellidos y nombre DNI Causa
exclusión

BAILÉN GARCÍA, ROSA MARÍA. ***4924** A

Tabla aclaratoria de causas de exclusión

Cumplimentación solicitud

A
No es posible verificar los requisitos específicos para el 
acceso por promoción interna (punto 5.1 de las Bases de 
Convocatoria).
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